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CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 045/2018 

                    Extraordinaria 

   

     Fecha:    sábado 29/09/2018 

      Hora:     09:00 a.m. 

      Lugar:   Salón de Consejos - Rectorado 

 

ORDEN DEL DÍA 

Punto Único: Consideración sobre la situación universitaria (Continuación). 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 

de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de 

Funcionamiento, RESUELVE: 

ORDEN DEL DÍA. 

 

Punto Único: Consideración sobre la situación universitaria (Continuación). 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en 

sesión extraordinaria CU 045/2018 (continuación), del 29/09/2018, en uso de su 

atribución establecida en el numeral 32 del Artículo 10 de su Reglamento, en relación 

con la situación universitaria acordó: 

1) Reanudar las actividades universitarias a partir del lunes 01/10/2018, con excepción 

de las actividades de docencia directa, las cuales se reiniciarán el miércoles 

03/10/2018, sin servicios de transporte y comedor. Estos beneficios se prestarán en la 

medida que se garantice su funcionamiento, informándose oportunamente.  

2) Celebrar una Asamblea General dirigida a toda la Comunidad Universitaria, el 

martes 02/10/2018, a las 10:00 a.m, a cargo de la Autoridades Universitarias, con la 

finalidad de informar sobre la situación que realmente vive la universidad. 

3) Mantener en sesión permanente al Consejo Universitario. 

             
 

 
 
 Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                           Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
                         Rector                                                                             Secretaria 


